
Año LXI. Martes 1.° de Mayo de 1894. Núm. 102.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

1511 Za r a g o z a , en la Administración del 
Oí-k t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hoa- 

pic‘o de Misericordia.
as suscriciones de fuera podrán hacerse 

• Ritiendo en importe en libranza del Tesoro 
"Ira de fácil cobro.

. . 'a Correspondencia se remitirá franqueada 
l'íonto de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÍ»

Loa edictos y anuncios obligados alpage de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

terro^ 69 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veint.^-08 Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 
cosa z /í!89 de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra 

U^6.diSo civil.)
tai , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi-
4esde Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Prov'iJ:’Iu,,rü dias después para los demás pueblos de la misma

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en «1 sitio de cee- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e u n is t r o s .
^8. 6i Rey y ia Reina Regente 

0. Q.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en iu  importante lalud.

(Q»aU 29 Abril 1894.)

ECCI ÓN QUINTA.
^DÜTMlfflTO DE LA 8. B, Y M. B, CIÜDAD DE ZABAGOZÍ.

Corporación ha acordado contratar me- 
aDr í° Su^asta- con sujeción á las condiciones 

Por Municipalidad, que se hallan de 
arV1]108^0 eu Secretaría y á lo dispuesto en el 

• de correspondientes del Real decreto
' de Enero de 1883, la colocación de placas 

aln ^adoras en las farolas de pie ó columnas del 
forado ptíblico de esta ciudad.

sifst' ,.ac*'0 del remate se celebrará en la Casa Con- 
la ol día 9 de Mayo próximo, á las once de 
j . Iílñana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 

pgue.
. ^PO que regirá para la subasta será el de 75 

c°n d® Peseta ai mes cada columna ocupada 
que (lcñas placas, no admitiéndose proposición

Sea on a^za d° a(lueiia auma y debiendo ve
de n1?6 Ia8 maudas por pujas á la llana; el tanto 

^da una será el de un céntimo por columna. 1

Durante el plazo que marca la regla 3.a’ del re- 
fbrido artículo del citado Real decreto, cada lici- 
tador, al hacer su única ó primera proposición, 
presentará en pliego abierto su cédula personal 
correspondiente al actual ejercicio y el resguardo 
del depósito que habrá consignado en la paja de 
depósitos de esta provincia, la suma de 50 pesetas 
como fianza provisional, sin cuyos requisitos no 
podrá tomar parte en la subasta.

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comtinique 
oficialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 100 pesetas.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á colocar placas anun
ciadoras, en las columnas de las farolas para el 
alumbrado público, por el precio de (en letra) y 
con sujeción á las condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 27 de Abril de 1894.—El Presiden
te, El Barón de la Torre.—De acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

ALCALDÍA Di LA S. B, Y M. B, CIUDAD DB ZABAGOZA.
Se halla expuesto al público en la Secretaría 

municipal, por término de ocho días, á contar 
desde la fecha, el expediente instruido con motivo 
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de la rectificación de la legalización de los gastos 
hechos con exceso de las consignaciones fijadas 
en el presupuesto de 1891-92, á que se refiere la 
Real orden de 30 de Julio de 1859 y circular de 
12 de Marzo de 1860; advirtiendo que también 
podrán enterarse los que gusten de la documen
tación correspondiente á los efectos que procedan.

Zaragoza 27 de Abril de 1894.—El Barón de 
la Torre.

Se halla expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, á contar 
desde la fecha, el expediente solicitando la legali
zación de los gastos hechos con exceso de las con
signaciones fijadas en el presupuesto de 1892-93, 
á que se refiere la Real orden de 30 de Julio de 
1859, y circular de 12 de Marzo de 1860; advir
tiendo que también podrán enterarse los que gus
ten, de la documentación correspondiente, á los 
efectos que procedan.

Zaragoza 27 de Abril de 1894.—El Barón de 
la Torre.

SECCION SEXTA.
Intentados sin éxito los encabezamientos gre

miales de las especies sujetas al impuesto de con
sumos para el ejercicio de 1894-95, el Ayuntamien
to y asociados tienen acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies de tarifa, incluso las de 
aguardientes, alcohol y licores, y la sal, por tér
mino de tres anos, bajo las condiciones que apare
cen en el expediente que se halla en la Secretaría 
de esta Corporación.

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de Ma
yo próximo en la Sala Consistorial, de diez á doce 
de la mañana, y si no diese resultado, s q  celebrará 
otra el día 13 del mismo, admitiéndose proposicio
nes por las dos terceras partes; pero tan solo por 
un año.

De no dar resultado estas subastas se procederá 
al arriendo á la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, según se halla acordado en el expediente.

Biota 22 de Abril de 1894.—El Alcalde, Blas 
Pueyo.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y aso
ciados de este pueblo tienen acordado proceder á 
venta libre de todas las especies de consumos y sus 
recargos de este término por un período de tres 
años, mediante subasta pública que se celebrará en 
las Casas Consistoriales el día 5 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana; si no diese resultado, se 
celebrará la segunda y última el día 13 del mismo, 
á la hora indicada, y si tampoco esta diese resul
tado, se procederá al arriendo con la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, cuyos 
actos tendrán lugar los días 22 y 31 de Mayo y 8 
de Junio, á la referida hora.

Todo con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Abanto 26 de Abril de 1894.—El Alcalde, Vi
cente Hernando.

El día 3 de Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta Gasa Consistorial a 
subasta de consumos á la exclusiva de los grupoS 
de líquidos y carnes para 1894-95, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en esta Secie* 
taría.

Si en dicha subasta no hubiere lieitadores, s0 
celebrará la segunda y tercera respectivamente lo3 
días 13 y 23 de dicho mes, á igual hora.

Cubel 28 de Abril de 1894.—El Alcalde, P. u’> 
Pedro Lázaro.

No habiendo producido efecto el arriendo á ve^' 
ta libre de todas las especies de consumos, se anun* 
cía nuevo arriendo á la exclusiva por un año a 
los grupos de líquidos y granos, cuya subasta 56 
celebrará el día 6 de Mayo próximo, á las diez ^, 
su mañana; si no diere resultado, se procederá 
una segunda á igual hora del día 16 del misiti’ 
mes, y de no haber postor, se celebrará el últini 
remate cuatro días después, á igual hora.

Torres de Berrelíén 26 de Abril de 1894. 
Alcalde, Ignacio Ortigas.

El Ayuntamiento de mi presidencia y Junta d 
asociados tienen acordado, para cubrir el encabe^ 
zamiento de consumos de este pueblo, proceder 
arriendo de los derechos de dicho impuesto y^6! 
cargos municipales autorizados, en pública lion^ 
ción por todos los grupos en conjunto y por eSp® 
ció de tres ó un año, cuyo acto tendrá lugar en 0 
tas Casas Consistoriales el día 30 del actual, á 1 
diez de su mañana, bajo el pliego de condición 
obrante en la Secretaría, y de no haber posto1^ 
en esta subasta, se celebrará otra segunda e11 
mismo local el día 8 del próximo Mayo, con 1» l6, 
baja de la tercera paite de los derechos; siendo1’ 
dispensable para tomar parte el depósito del 
por 100. -¡.i

Almonacid de la Cuba 26 de Abril de 1894.-^ 
Alcalde, Santiago Marco.

ce 
ce' 
Mi 
ci(
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Acordado por este Ayuntamiento y asocié 
el arriendo á venta libre de las especies de con9 
mo de esta localidad, durante los tres ai os eCt)|1 
micos más próximos por el importe del cupo y ’ . 
cargos autorizados, tendrá lugar la subasta el , 
10 de Mayo próximo, á las once de su mañan8"^ 
esta no diese resultado, se celebrará otra el día 
del mismo, á la misma hora, por las dos terco1 
partes del tipo de la anterior y por un año

Siendo su resultado negativo,; e celebrará el 
dicho mes á igual hora la subasta de arriendo 81 
exclusiva de las especies de líquidos y carnes; r 
pitiéndose este acto, si fuere preciso, según eV 
glamento, los días 10 y 20 de Junio próximo, n 
hora expresada. Todas las subastas se celebrn11. 
con arreglo á los pliegos de condiciones respec 
vos que estarán de manifiesto en la Secretaria-

Artieda 27 de Abril de 1894.—E1 Alcalde, 
gel Soferas.

Declaradas desiertas por falta de licitadore9’^ 
subastas celebradas para el arriendo á venta n
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de c 8 ^6rec^0s scüalados á las especies ó artículos 
1894°9FUinO de es^a Para a^° económico de 
derá ^l0’ cumPdmienl;’0 á lo acordado se proce- 
meno'- arr^endo con venta á la exclusiva al por 
pogV Kor ,e* expresado año económico de los gru- 

snh 7Urá°8 Y carnes frescas y saladas, median- 
tSfca P^bbca 9U6 tendrá lugar en la Sala 

in0 11 oria.l de esta villa el día 9 de Mayo próxi- 
dicio aS fd6Z de 'a ma^anai bajo el pliego de con- 
ría a1168 dUe 86 baila de manifiesto en la Secreta-

e este Ayuntamiento.
cala na de Ebro 28 de Abril de 1894.-E1 Al
Calde, Bienvenido López.

su Mayo próximo, de once á doce de
de esL'1^’ teu^ra lugar 611 Ia Casa Consistorial 
olios l'1 arr^eud° á la exclusiva de los dere- 
á las' e G°nsumo y recargos autorizados señalados 
dos v* SP6C^6S comprendidas en los grupos de líqui- 
jo q ] ''a^ies para el año económico inmediato, ba- 
conc|‘ /)0 611 a*za 5.460‘13 pesetas y pliego de 
^ría1(i10nA63 <dU6 86 ^alla de manifiesto en la Secre-

( 6 Ayuntamiento.
Oelei/i," ®s^a subasta no se presentase licitador, se 
Cera ?lna segunda y si hubiera lugar otra ter- 

'.l*laina 611 1°9 días 14 y 22 de dicho mes de 
ci0^ a misma hora, con sujeción á las disposi-

Iha C 6 Reglamento vigente del impuesto.
lozano8 28 d6 Abril de 1894-—E1 Alualde, Manuel 

tos n-. la^6ndo dado resultado los encabezamien- 
do gemíales obligatorios, el Ayuntamiento, aso- 
da(jo ’gual número de contribuyentes, tiene acor- 
cliOs j arriendo á venta libre de todos los dere- 
h especies de consumos que comprende 
^IUq 1 H Viente, por la cantidad de 8.167 pesetas 
^Utop'^^^den los derechos del Tesoro y recargos 
^icog2'08 Por término de uno á tres años econó- 
^iüi ?.a c°ntar desde el próximo de 1894-95. La 
Píóx¡eia subasta tendrá lugar el día 8 de Mayo

de diez a d°c6 de Ia mañana, en la Casa 
c0n sS/orbB) bajo el sistema de pujas á la llana y 
Mieg,Ule°ión á las condiciones establecidas en el 
de} se halla de manifiesto en la Secretaría 

Se ’yuutamiento. Para tomar parte en la subas
te s-la de consignar el 2 por 100 de la cantidad 

6111 Vo de tipo, y el rematante constituirá fian- 
^°M-n í^álico por valor de la cuarta parte del im- 

del remate.
^ebr10 bubiere postor en la primera subasta, se 

seSunda el día 18 del propio mes, á la 
^iaiV10ra’ en forma y condiciones, con las

68 que establece el art. 53 del Reglamento 
blt6,

^h^j^’evisión de que sea también negativo el re
a 0 c*e dicha segunda subasta, tienen asimis- 
u 01 dado proceder al arriendo con la exclusiva 

^Cclj, 1 abo, de los grupos de líquidos y carnes,
Subasta que tendrá lugar el día 28 del 

kóxj^’^do mes, la segunda el día 7 de Junio
11 °> y si tampoco ofreciere resultado la se- 

tendrá lugar la tercera y última el 17 del 
,ai-es’ en propio local y horas indicadas, 
sujeción al pliego de condiciones que en 

igual forma se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Tobed 27 de Abril de 1894.—El Alcalde, Valen
tín Millán.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales y parciales, el Ayuntamiento y aso
ciados de este pueblo tienen acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos y sus recargos por un 
período de uno á tres años, ó sea para el próximo 
ejercicio de 1894-95 y los sucesivos de 1895-96 y 
1896-97, mediante subasta pública que se celebra
rá en la Casa Consistorial el día 6 de Mayo próxi
mo, á las diez de la mañana; y no habiendo licita- 
dores, se celebrará la segunda el día 13 del mismo 
mes y á la misma hora.

Caso de que en la segunda subasta no resulta
ren licitadores, se procederá al arriendo á la ex
clusiva por un año do los grupos de líquidos y car
nes, cuyo acto tendrá lugar el día 20 del referido 
mes de Mayo, á las diez de su mañana. Los plie
gos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Por término de ocho días se halla de manifiesto 
la matrícula de la contribución industrial para el 
año de 1894-95 y el padrón de cédulas personales 
para el referido año.

Romanos 25 de Abril de 1894.—El Alcalde, Jo
sé Pellejero.

El Ayuntamiento y asociados contribuyentes 
de este pueblo han acordado proceder al arriendo 
á venta libre, por el período de tres años, de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos. Las 
subastas se celebrarán en el término que ordena 
el reglamento, dando principio la primera en el 
día 4 de Mayo próximo, á las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Talamantes 27 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Orencio Chueca.

El presupuesto ordinario de este pueblo, corres
pondiente al próximo año económico de 1894-95, 
se hallará de manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Herrera 28 de Abril de 1894.—El Alcalde, de 
S. O., Manuel Gonzalvo, Secretario.

La matrícula de subsidio industrial y padrón de 
cédulas personales de esta villa, para el ejercicio 
económico de 1894-95, se hallarán expuestos al 
público por término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Tobed 28 de Abril de 1894.—El Alcalde, Valen
tín Millán.

El padrón de cédulas personales para el ejerci
cio próximo de 1894-95, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días; durante dicho término podrán pre
sentarse las reclamaciones que los interesados 
crean oportunas.

Muel 26 de Abril de 1894.—El Alcalde, Angel 
José Argachal,

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

Zaragoza.—San Pablo
• Ptiblo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

istnto de San Pablo de esta ciudad:
or la presente requisitoria, y como comprendi- 

0 cu el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia- 
llamo y emplazo á José Nava- 

nat^0]116^’ a^os d0 edad; soltero, iornalero, 
nalUra^ vec^no de esta ciudad, cuyas señas perso- 

, es y actual paradero se ignora, para que en el 
de f11110 de nueve días, contados desde la inserción 
Vin P1’686^0 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
Jnz,''1 / ^ace^a Madrid^ comparezca en este 
nn^^d.0 con 01 de notificarle la sentencia pro- 

por la Sala de lo criminal de esta Au- 
dis1101^ 6n causa seguida contra el mismo sobre 

LesÍ0U69; previniéndole que si no lo veri
- sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 

a hubiere lugar.
Aut -^P10 tiempo ruego y encargo á todas las 
oeda^'d68 Agentes de la policía judicial, pro- 
caso’1! a Ia ^U9ca y captura de dicho penado y 
Sea Vi Atenerla disponer su conducción con las 

^ll1'dados debidas á las Cárceles públicas de 
sta capital.

blo p la 6n ^ragoza á 25 de Abril de 1894.—Pa- 
aiapos.—D. S. O., Justo Emperador.

Cédula de notificación.
ra in !° acordado por el Sr. Juez de prime
ólo au^a 0 instrucción del distrito de San Pa- 
diciV]6sba ciudad en providencia fecha de hoy, 
setasC a 611 l°s autos civiles en reclamación de pe- 
María p118^^09 Por Inocencia de Gracia contra 
á ^.a. ÍUlz y su hija Brígida Sierra, se hace saber 
dop X)S P°r .uiedio de la presente, que el Procura- 
^ación ] u^° tiranta ha desistido de la représen
lo dfa (i6 Ia9 mismas, y que si en el término de 

q f S S1guientes al en que se inserte en el Bo l e - 
signaV'¿AL d0 ^a provincia, no concurren á de
curso ’1U6Vo Procurador, seguirán los autos su 
el pey:1-11- considerarles como parte y parándoles 

Par» 11110 a <1U6 haya lugar en derecho.
esta, n • ^Ue 86 in90rl0 en 0i Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
26 dJ Vvi.ncia, la expido y firmo en Zaragoza á 
rrano bn^6 1894.—El Escribano, Manuel Se-

$Uea de los Caballeros
pariTV^Ó'ont y Folch, Juez de instrucción del 
POr .° de Ejea de los Caballeros:
de e 1 pre90nte edicto hago saber: Que para pa- 

s°bre ip°S as impuestas á Santiago Cabestré Vera, 
la la '^nes, se saca á la venta en pública subas

a tiguiente, embargada al depositario 
Una^° Va! Barhibás:

de 8au asa> sita en la villa de Tauste y su calle 
^frontPlSt^óal, señalada con el número 12; que 
cian0 q  a P°r la derecha entrando con otra de Lu- 

BinS:iUOva’ P01' la izquierda con la de Joa- 
luque y por ia espalda con corral de dicho

Casanova: tasada pericialmente en 1.000 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en es

te Juzgado y en el municipal de Tauste el día 22 
de Mayo próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que se ha suplido la falta de títulos por 
medio del correspondiente expediente posesorio 
que se halla pendiente de inscripción en el Regis
tro de la propiedad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero; y que el que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la fin
ca que sirve de tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no será admitido.

Dado en Ejea de los Caballeros á 17 de Abril 
de 1894.—Eusebio Font.—Por mandado de S. 8., 
Victoriano Callizo.

Tarazona
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera ins

tancia del partido de Tarazona:
Hago saber: Que por providencia de hoy dicta

da en los autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, instados 
por el Procurador D. Miguel Moncayo, en nombre 
y representación de D.* Dionisia Sauz y Ormaza- 
bal, vecina de esta ciudad, contra los vecinos de 
Trasmoz, Martín Galiudo Flores, y los herederos 
de su difunta esposa Manuela Pérez Larremía, que lo 
son, la hija de ésta Petra Lamana Pérez, representa
da por su marido Ignacio Andía Sánchez, y sus nietas 
Atilana, Evarista y Catalina Berges Lamana, hijas 
de la otra hija difunta de la Manuela Pérez La
rremía, llamada Margarita Lamana, que se hallan 
también representadas por sus respectivos esposos 
Robustiano Gil Chueca, Rudesindo Pérez Peña 
y Juan Lamana Andía, sobre pago de pesetas, ten
go acordado sacar por segunda vez á la venta en 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, por término de 20 días, los bienes em
bargados á estos últimos y que en seguida se 
expresarán; cuyo acto de subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 14 de 
Mayo próximo, á las once de su mañana, bajo las 
siguientes

Condiciones.
1 * Que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la tasación de l<^s 
bienes, teniendo en cuenta la rebaja indicada.

2 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .a Que los bienes se sacan á la venta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, pero 
pudiendo suplirlos el rematante antes de que se otor
gue la escritura de venta, en la forma y con las 
condiciones que establece la regla 5."' del art. 42 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Fincas que han de ser objeto de la subasta.
1 .a Una viña en la partida de las Grandes, hoy 

tierra blanca, término de Vera, de 28 áreas, 60 
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centiáreas de cabida, ó sean cuatro medias de tie
rra; que confronta al S. y M. con acequia de la 
Al jara, al P. con camino de Anón, y al N. con 
heredad de D. Antonio Ochoteco: tasada en 350 
pesetas. # .

Una heredad en río Viejo, termino de Lras- 
moz, de ocho áreas, 63 centiáreas de cabida, ó sean 
una media y dos almudes y medio: la cual confron
ta al S. con otra de Ruperto Pérez, al M. con río 
Viejo, al P. con heredad de Vicente Jaime y al N. 
con otra de Bernabé Audi a; la cual está tasada en 
250 pesetas. .

3 .a Un campo en Carrera-Vera, termino de 
Trasmoz, de 21 áreas, 45 centiáreas de cabida, o 
sean tres medias de tierra, el cual confronta al S. 
y P. con brazal de la Planilla, al M. cou campo de 
Francisco Vicén, y al N. con otro de Vicente Pé
rez: el cual está tasada en 300 pesetas.

4 .a Una viña en el Ginestar, termino de I ras- 
moz, de 14 áreas, 30 centiáreas de cabida, ó sean 
dos hanegas de tierra; la cual confronta al 8. con 
viña de Bernabé Andía, al M. con carretera de 
Castellanos, al P. con viña de José Lamana, y al 
N. con otra de Alberto de Gracia: que está tasada 
en 165 pesetas. .

5 .a Vigésima octava parte promdivisa del mon
te Rebollar y otros arbustos llamados de la Mata, 
sito en jurisdicción de Trasmoz, de 114 hectáreas, 
42 áreas y 88 centiáreas de cabida, o sean 1 .bOO 
hanegas de tierra en su todo; que confronta con 
las restantes partes indivisas, y todo al 8. con mo
jón del término de Añón, al M. con el de I arazo- 
na, y al P. y N. con el de Litago: la cual está ta
sada en 3.800 pesetas.

Dado en Tarazona á 18 de Abril de 18 di—F e- 
lix Jarabo.—Por mandado de 8. 8., Licdo. León 
Díaz. __________

JUZGADOS MUNICIPALES.

Caspe
D. Ecequiel Serrano Piazuelo, suplente Juez mu

nicipal de esta ciudad:
Por el presente edicto hago saber: Que en ex

pediente de juicio verbal civil celebrado en este 
Juzo-ado á instancia del Procurador D. Agustín 
Montolí en representación de D. Santiago Cortes 
Barberán, vecino de esta ciudad; contra los cón
yuges Félix García y Margarita Palacios, vecinos 
de Peñalva, sobre reclamación de 180 pesetas, con 
fecha 29 de Noviembre de 1886, se dictó sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: ,

cFtillo: Que declarando rebeldes á los demanda
dos Félix García y Margarita Palacios, cónyuges 
y vecinos de Peñalva, debía condenar y condena
ba á los mismos al pago á D. Santiago Cortés 
Barberán de la cantidad de 180 pesetas, reclama
das en este juicio, con más el interés de un 6 por 
100 desde la interposición de la demanda hasta 
b u  completo pago, cou más las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. Antonio 
Gros.—Rubricado.» ,

Así resulta de dichos autos á que me refiero. 1 
para que conste libro la presente, á fin de que se

inserte en el Bo l e t ín  Opio ia l  de 1 ^’^Squiel 
firmo en Caspe á 27 de Abril de, -■ ■ • 
Serrano.—Por su mandado, Santiago   

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

D. Lázaro Bauluz y Bea, Dean de la ' •; 
Metropolitana de Zaragoza, y como tol - ab 
único de la Obra pía para dotar doñee as, 
dada por el Exorno. Sr. D. Cristóbal Pio^ u ■ 
de Villalpando, Conde que fué de Atares: I
Hago saber: Que debiendo consignar (lüUs 

1.375 pesetas á doncellas de los pueblos ( e e ’ 
Quinto, Alforque y Marracos, de la provim^ 
Zaragoza, y á las de la Paul, Sabayés, San 
bande Gesera, Embúu, Juvierregay, Santa - 
gracia, Letras, Belarra y Sieso, de la provimaa 
Huesca, que están en turno; las, que se crean 
derecho á esta gracia, presentarán sus soler 
dirigidas al Patrono, en el término de 2U ( I 
contados desde la publicación de este llamainton^, 
acompañando la partida de bautismo, las de 
función en su caso de los padres, atestado - 
breza, buena vida, fama y costumbres, y una re 
ción de residencia de los pueblos y casas^ en 
hayan estado por lo menos desde los 12 anos, 
do en papel sellado de pobres.

Para solicitar esta gracia es indispensable 5^ 
naturales de alguno de dichos pueblos; 
cumplido 18 años y no pasar de 34, y ser po 
virtuosas y huérfanas ó de padres imposibiU - 
ó sexagenarios. Solo á falta de éstas se conce 
gracia á las doncellas que tengan padres. , 

Zaragoza 28 de Abril de 1894.—Dr.
Bauluz y Bea, Dean y Patrono.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocio* de Bonifacio Marqué* y .^end6 

establecida en la calle de las Danzas, números 5 y T sigue a y 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajo d, 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se ene. r (SÜ- 
formarles las cuentas municipales, balances, liqU1,la"U'' j0S s» *' 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos tr 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía^0

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apodeia - 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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